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El Despacho se abstiene de pronunciarse sobre los memoriales de 

notificación aportados por la parte demandante, toda vez que mediante 
proveídos del 11 de agosto de 2020 se tuvo por notificado al ejecutado por 

aviso y se ordenó seguir la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento del demandante por el término de 
tres (3) días siguientes a la notificación del presente proveído y para los fines 

correspondientes, el escrito aportado por el demandado en el que expone la 
situación económica en la que se encuentra actualmente. Téngase en cuenta 
que, en todo caso, las manifestaciones realizadas por el ejecutado no 

impiden continuar con el trámite del presente asunto, pues tal como él lo 
manifiesta, la insolvencia de persona natural no comerciante debe 
tramitarse por la vía legalmente dispuesta para ese propósito, pues solo así, 

de ser el caso, pueden suspenderse las acciones ejecutivas en trámite.  
 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el 
Juzgado le imparte aprobación.  
 

De otro lado, como quiera que la liquidación del crédito que antecede, 
presentada por la parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el 

Despacho a modificarla en los siguientes términos:  
 

Capital $17.392.294,oo m/cte. 
 

Período 
Días 

Tasa 
Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios 

Desde hasta 

02-09-18 30-09-18 29 29,72 2,19 0,07 $368.474,72 

01-10-18 31-10-18 31 29,45 2,17 0,07 $390.698,16 

01-11-18 30-11-18 30 29,24 2,16 0,07 $375.690,87 

01-12-18 31-12-18 31 29,10 2,15 0,07 $386.614,93 

01-01-19 31-01-19 31 28,74 2,13 0,07 $382.343,49 

01-02-19 28-02-19 28 29,55 2,18 0,07 $354.009,33 

01-03-19 31-03-19 31 29,06 2,15 0,07 $386.081,59 

01-04-19 30-04-19 30 28,98 2,14 0,07 $372.766,77 

01-05-19 31-05-19 31 29,01 2,15 0,07 $385.548,09 

01-06-19 30-06-19 30 28,95 2,14 0,07 $372.422,41 

01-07-19 31-07-19 31 28,92 2,14 0,07 $384.480,57 

01-08-19 31-08-19 31 28,98 2,14 0,07 $385.192,33 

01-09-19 30-09-19 30 28,98 2,14 0,07 $372.766,77 

01-10-19 31-10-19 31 28,65 2,12 0,07 $381.273,92 

01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $367.766,34 

01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $377.882,42 

01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $375.378,99 

01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $356.008,20 

01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $378.596,99 

01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $361.883,98 



01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $364.967,45 

01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $351.974,01 

01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $363.706,48 

01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $366.767,19 

01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $355.980,10 

01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $363.165,77 

01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $347.083,57 

01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $351.770,15 

01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $349.227,17 

01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $319.038,81 

01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $350.862,39 

01-04-21 22-04-21 22 25,97 1,94 0,06 $247.709,62 

    
Total 

intereses 
mora 

$11.648.133,58 

 

 

CAPITAL           $17.392.294,oo  

INTERESES MORA 22/04/21                  $11.648.133,58 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO                 $29.040.427,58 

 

 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 

correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 23 de abril de 2021 
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En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se decreta 

el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas o que 
se llegaren a depositar en las cuentas Nos. 158749, 801938 y 920069 

que el demandado posea en BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y AV VILLAS, 
respectivamente. 

 

Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $44.000.000.oo. M/cte., haciéndoles saber que 

con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
 

Estado electrónico del 23 de abril de 2021 
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